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Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico aY. l. para su conocimiento 'f efeotoa.
Dios _'u3rde a V, I"muchos anos.
Madrid, 2 de julio de 18B4,-P. D. (Orden de 1.( de mayo

de 19B4} , "1 Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViJiarnov<j.

Ilmo. Sr. S~rreta.rio de Estado de Hacienda.

y reposición potestativa), por su oposición al ordenamiento iu
rtdico.

t.O No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos
tas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid, 2 de julio de 1984.-P. O" el Subsecretario, \1igu,.

Martin-Fernández.

Ilmo. Sr. Inspector general de Econon.ía y Hacienda

ORDEN de 2 de ;ulio de 1984 por la que 'e di.~.

pone el cumplimtento de la sentencia numero 185.
dictada el 8 d" mayo de 1984, por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentistma
Audiencia Territorial de Zaragoza, en recurso in
terpuesto por dofia Ana María Viguera Franco.
contra acuerdo de la lnspecciém General -del Mi
nisterio de Er.onomta )' Hacienda para ser admi
tida a las pruebas selectivas para la integraCión
en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienrln
Pública.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia numero 185
dictada por ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audíencia Territorial de zaragoza, con fecha 8 de
mayo de 1984, en el recurso número 48311983, interpuesto por
doña Ana Marta Viguera Franco, ÓQntra acuerdo de la Ins
pección General del Ministerio de Economía '!I Hacienda;

Resultando que concurren en este C850 las circunstancias
previst.as en el artículo 105 de la Ley de 27 de diCiembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la eiecución en
sus propios términos, de la referida sentencia. cuya parte di">
positiva e:: del siguiente tenor:

_Fallamos,

ORDEN de 2 de julio de 1984" por la que se dispmt8
el cumplimiento de la sentencia número 111. dic- 21754
tada el 28 de abril de 1984, por la. Sala. de lo
contencioso-administrativo de la excelenttsima Au-
diencia Territorial de Zaragoza, en recurso inter-
puesto por doña Marta Pilar Tambó Marttnez. con-
tra acuerdo de la Inspección General de~ Ministerio
de Economía y Hacienda de 19 de Ju:k. de 1982.
por el que se desestimó la pt!tición sobre retroacti-
vidad al 1 de mayo de 1981 d~l complemento de
destino concedido.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia número 177,
dictada por la Sala. de lo Con'.·encloso-Art"".lini!'trativo de la ex
celentísima Audiencia. Territorial de Zaragoza., COn fecha 28 de
abril ele 1984, en el recurso nÚm3'r() .f.5'9/83, interpuesto por
dafts. M!:lrfa Púar Tambó Martfnez, contra acuerdo de la Inspec
ción General del Ministerio de Economfa y Hacienda;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 'n de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
SU8 propios términos, de la referida sen tencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor·
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_Fallamos:

10 Estimgmcs el presente recurso contencioso numero 459
de 1983, deducido por doña Maria Pilar Tam'ló Martinez.

2," Declaramos el derecho de quien acciona a que se le
reconozca que el complemento de destino que le fue adjudicado
con efectos "-'conómicos de 1 de febrero de 1982, tenga carácter

. efectivo desde el día 1 de mayo de 1981.
3. 0 Anulamos el acuerdo del Inspector general del Ministerio

de Hacienda de 19 de julio de 1982 (confirmada en alzada y
reposición potestativa), por su oposición al ordenamiento jurí
dico.

{,O No nacemos e-special pronunciamiento en cuanto a costas.

Lo que comunico a V'. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 2 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario. Miguel

MElrtín Ft!rnández.

limo Sr Inspector general de Economía y Hacienda,

1.0 Rechazamos la causa de inadmisibilidad opuesla por
el Abogado del Estado.

2.-0 Desestimamos el .recurso deducido por doña Ana Ma
ría Viguera Franco contra la desestimación presunta de la
Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda
de la petición de la recurrente, formulada en 23 de marzo
de 1983, solicitando ser admitida a las pruebas selectivas pa;-a
la integración en el Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
cienda PU blica.

3. 0 No hacemos expresa imposición de costaS.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. múchos años.
Madrid, 2 de julio de 1984.-P D., el Subsecretario. Migu('

Martín-Fernandez.

Ilmo. Sr. Inspector general de Economía y Hacienda

ORDEN de 3 de /úlio de 1984 por la que se Con·
cede a la Empresa _B. P. Minera España, ~o

ciedad Anónima_, los beneftciós estubtecidos en lo
Le)' 6/1977, de 4 de enero, de Fúmento de ja
MInería

Ilmo. ~r.: Visto el escrito de la Empresa .B. P. Minera
Espaila, S. A,. (NIF A-2881U35J, con domicilio en Alberto AI
cocer, numero 46 Madrid, en el que solicita los beneficios
prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y visto el
preceptivo. informe del Ministerio de Industria y Energía en
relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Mineria, Real
Decreto 89')/lg79 de 16 de marzo, sobre relación de materias
prímas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por
el que se desarrolla en título lB, capítulo JI de ia citada
Ley. disposición transitoria primera a) de la Ley 4.-4/1978, de
8 de septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y con la propuesta formulada por la Dirección General
de Tribu~(.s, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo EL lo previsto 'en el articulo ter
cero del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan
a la Empresa _B. P. Minera España, S. A. _, los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por lOO dIO! la cüota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial dura·nte el período de instalación,

Bl Reducción del os por lOQ d'.O los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensbción de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Trf>.fico de las Empresas que graven La
importación de bienes de ClqU~po y utillaje de primera. instala·
ción, cuando no se fabrique en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produCiénd(bc
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..Fallamos:

1.- Estimamos el presente recurso contencioso número 457
de 1983, deducido por doña María Carmen Val Lacambra.

2.0 Declaramos el derecho de quien acciona a que se le
reconozca que el complemento de destino que le fue adiudi~

cado con efectos económicos de 1 de abril de 1002 tenga ca.
rácter efectivo desde el día 1 de mayo de 1981.

3.o Anulamos el acuerdo del Inspector general del Minis
terio de H.'lcienda de 19 de julio de 1982 (confirmada en alzada

21753 onDEN de 2 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la ,entencia numero 175,
dictada el 28 de obrH de 1984 por lo Sale de lo
Contencioso-Adminisirativo de lo excelentisima A u
diencía Territorial de zaragow, en recurao jn~er

puesto por doña María Carmen Val Lacambra.
contra acuerdo de La Inspección General deL Mi
nisterio de Economia y Hacienda tU 19 de julio
de 1982, por el que se desestimó la petición de
ducida sobre retroactividad al 1 de mayo de 1981
del complemento de destino concedido.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia número 175
dictada "'or ]a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, con fecha 28 de

. abril de 1984 en el recurso número 457/1983, interpuesto por
dalia María Carmen Val Lacambra, contra acuerdo de la Ins
pección Generel del Ministerio de Economía y Hacienda;

Resultando que concurren en este caso las circunsta.ncias t

prevbtas en el artículo lOS. de la Ley de 27 de diciembre
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejeCUCión en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo~

sitiva es lel siguiente tenor:
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en España, se imoorten para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un período de cinco aft08 a partir de
la publicación de esta Orden en .,1 «Boletín OfIcial del Estado.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco ai'!.os se entende~á finali,za
do el mIsmo dia. Que en su caso. se produzca la mtegraclón
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho privisional que conceda la Dirección GeneTal
de Adl,.RnaS e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de -4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter~

cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho
al disfrute de' los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa cB. P. Minera España, S. A... , se
dedique a~ ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979,
de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las
actividades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a
-B. P. Minera España, S. A ... , son de aplicación de modo ex··
elusivo a las actividades de exploración. investigación, explota
ción y beneficio pn los permisos de investigación _Segedell-,
_Rigart>. y -Tragura.. , en Gerona.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri.
vación de los beneficios I concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá i(lterponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
Q partir del día siguiente al de su' publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de iulio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se concede
a cada una de las Empresas que se citan los
beneficios fi8cale.~ a que se "refiere el Real Decre
to 201011981, de 3 de agosto, sobre medidas de
reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 2111982,
de 9 de junio, sobre medidas de reconversión industrial,

Este !hnisterio de Economía y Haciend~a, a propuesta de la
Dirección General de Tributos y de conformidad con 10 previsto
en el artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto,
los beneficios definidos en el articulo 2.° del mismo y que recoge
la Ley 2111982, de 9· de junio, y Real Decreto-ley 8/1983, de
30 de noviembre, ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se relaCiOnan, los
siguientes beneficios fiscales:

Primero.-Boníflcación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados
que graven los préstamos y empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones
en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigi
das por el proceso de reconversión.

Segundo.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo pro'vinclal, derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In_
teriores, que graven las importaciones de bienes de eqUipo y
utillaje de primera instalación, que no se fabriquen en España,
realizadas por las Sociedt'l.des o Empresas que se hallan acogi-
das al plan de reconversión. .

Los beneficios fiscales relativos a la Importación de bIenes
de equipo y utilla1e de primera Instalación sertm aplicables a
partir del primer despacho profesional que conr;:ed.a la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del MInisterio do Hacienda, de 4 de mar.
zo de 1976, todo eno sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que pueda requerir la entrada en vigor del tratado de
adhesión 1e España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.-Libertad de amortización, referida a los elementos
del activo que están afectos a la actividad incluida en E:'l sector
objeto de la reconversIón. en las condiciones que reglamenta
riamente se determine.

Cuarto.-El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de
reestructuración daré; lugar en todo caso, a la pérdida de los
benef!cios obtenidos y a una multa' del tanto al trIplo por la
cuanba de dichos beneficios. cuando ésta no superE! la canti-

dad de 2.000.000 de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda 108
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse rFcurso
de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a.1 de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:

-Hilados Olotenses, S. A... (HILOSA), NIF A~17002585. Ela-.
horación y comerdalización de hilados a partir de triturados de
desperdicios de algodón y/o acr1lico y poliéster. Expediente 240.

«Salami, S. A.... Expediente -421. NIF A-08078446. Hilatura de
algodón reprocesado y mezclas.

«Reig Marte S. A.... Expediente 568. NIF A--46077053. Fabri
cación y comercialización de ropa-hogar y tejido para deco
ración.

-Cobarot, S. A .•. Exp~diente 616. NIF B-36011625. Fabricación
de géneros de punto y confección y acabado de prendas exte
riores, asi como su comercialización.

..Coromanta, S. A.... Expediente 646. NIF A-4605012.6. Fabri
cación y comercialización de hilados, mantas. ropa-hogar y
decoración. '.

_Intersocks, S. A.... Expediente 657. NIF A-08803314. Fabrica..
ción y comercialización de calcetines.

_Hilaturas de Béiar, S. A... Expediente sge-bis. ElaboraCión de
hilados y torcidos de lana con destino a tejido para rendas de
pañería {uniformes}, en régimen de manufactura.

-Eligia, S, A.• , Expediente 186 bis. NIF A-46170650. Fabrica
ción y comercialización de prendas de bebé.

..Modas Paula, S. A-, Expediente 414-R. Confección de pren·
da larga de vestir exterior, abrigos, chaquetones. etc.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

198-4), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de ;ulio de 1984 por la Que se acepta
la ren.uncia de los beneficios fiscales concedidos
a la Empresa -PiltmTkl Espallola, S. A .• (expe~

di,mte IC-I2()), al amparo de la Ley 15211983, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y.Ener
gis. de f('",ha 11 ce iunio de 198-4, por la que se a.cepta la re
nvnc;a fr.rr:.;,,'ajd por la Empresa .. Filtrona ESptl.;1ola, S. A...
(axpediente lC-L.wl. a ~os beneficios que le fueron ccncedidos.
previstos en el Real Düc:reto 2553/1979, de 21 de septiembre.
para la fabricación de varilla de filtro para cigarrillos en el
polfgono it~dcstrial .GÜi~ar." de Santa Cruz de Ter.erife,

Este Ministf'l'io. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo estab:ecido en el artículo ~18 de la Ley de
Procedimiento Administrativ') y le del Decreto 2853/196-4, de 8
de s3ptiembre, ha dIspuesto aceptar la renuncia de 105 beneficios
trlbutarios que le fueron concedidos a la Empr;Jsa .Filtrona Es
pañob., S. A.• , expediente IC-l20, por Orden de este Departa
mento de 1 de agosto de 1980 (.BoleUn Oficial del Estado_
del 13).

Contra 'a presente Orden podrtl. interponerse recurso de repo
sición de .qcuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el' Ministerio de Econo
mía y HaCienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU'lrde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 3 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

198-4), el ')irector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilJar lOVO.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21758 ORDEN de 3.1e Julio de 1984 por la Que se dispo~
na el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional de 15 de abrU de 1983. en el recurso
número 22.083, interpuesto por la Entidad Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Almerta.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencIa dictada en 15
de abril de 1983 por la Sala de lo ContenCioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en reCurso número 22.083, interpuesto
por la Entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almerfa.
contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen.
tral de 20 de mayo de 19aI. en relación con el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancia.s
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1958.

Este Ministerio hatenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos de la referida sentencia. cuya parte dis
positiva es como sigue:


